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PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto. 
 
Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento para garantizar los 
principios consagrados en la normativa de contratación pública, especialmente: la 
libertad de acceso a la contratación, la publicidad y la transparencia, siendo uno de los 
procedimientos ordinarios conforme a la citada normativa. 
 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios  
 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 

 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado 
 
Revisión: No 

 
AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
No 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se requiere la contratación de la contratación del servicio de elaboración del anteproyecto, el 
proyecto básico y de ejecución, la realización de la dirección de obra, la dirección de ejecución 
de obra, la dirección de instalaciones y la gestión de licencias para reforma y/o ampliación de 
varios centros asistenciales de FREMAP. 
 
En la actualidad, esta entidad no dispone de medios propios suficientes para asumir la 
prestación de forma directa. 
 
La vigencia de los pliegos será de 48 meses, conforme a lo dispuesto en los Pliegos, en relación 
con los contratos de servicios de prestación sucesiva en la normativa de Contratación Pública. 
Por otro lado, se ha constatado que los precios máximos indicados en los pliegos se adecuan a 
los precios de mercado. 
 
Se tiene que realizar el proyecto para poder llevar dicha a efecto la reforma de los centros 
asistenciales previstas a realizar, que conllevará de forma general, una redistribución de 
espacios. Esta contratación supondrá en última instancia una mejor gestión y una mejor 
atención sanitaria a los pacientes. 
 
Por tanto, para la cobertura de esta necesidad y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se inicia la tramitación del 
correspondiente expediente de contratación. 
 
Por todo lo anterior, queda expuesta y justificada la necesidad e idoneidad del contrato. 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES 
 

Dado el objeto de la prestación y el ámbito de prestación del servicio de los lotes, se procede a 
la división en lotes, de cara a una mejor gestión y eficiencia en la coordinación del servicio, para 
la correcta ejecución del contrato por parte de FREMAP. Con la división en lotes se da entrada a 
empresas que no tengan presencia en todo el territorio nacional. 
 
 
 
 
A continuación, se adjunta como Anexos: 
 

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos 
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia). 

- Justificación de Criterios de Adjudicación. 
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 
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- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 
 

Justificación: 
 
Mediante la solvencia técnica requerida se pretenden obtener proposiciones de licitadores que 
tengan la experiencia necesaria y que acrediten que pueden manejar un contrato de la 
magnitud que se representan en los pliegos y anexos que rigen el servicio que se necesario para 
FREMAP. 
 
 
CLASIFICACIÓN: 

No 
 
Justificación: 
Tras el análisis de este contrato no se exige clasificación; no obstante el/los licitador/es 
podrá/n acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en los 
grupos/subgrupos y categoría/s señaladas. 
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valoración, pues incorporar información irrelevante no facilitara una correcta 
valoración. 

5. Estructura, organización y metodología 
Se evaluará la estructura, organización y metodología que la adjudicataria 
designará para la ejecución del presente contrato. 
 
NOTA: Es requisito necesario que los licitadores se ciñan al límite de hojas, 
formato de cada uno de estos apartados y atiendan a lo recogido en el "Anexo 
Formato y Puntuación no formulas" que se puede encontrar ubicado en la carpeta 
ANEXOS.ZIP dentro de la subcarpeta ANEXOS ADMINISTRATIVOS. No obstante, se 
ruega que las ofertas presentadas se ciñan a incorporar la información 
imprescindiblemente necesaria para responder adecuadamente al criterio de 
valoración, pues incorporar información irrelevante no facilitara una correcta 
valoración. 
 
Así, en este criterio se deberá detallar pormenorizadamente, al menos, los 
siguientes aspectos: 
 
5.1 Estructura y organización del equipo (10 puntos) 
 
Exigencias mínimas del criterio: 
 
1. Se presentará un organigrama de toda la estructura de la empresa licitadora y la 
organización interna que pondrá a disposición del contrato. 
2. Respecto al personal adscrito solicitado para el contrato, se aportarán los 
perfiles reales (No individualizados. No se debe indicar el nombre de los perfiles) 
de todos los trabajadores que den cumplimiento a lo solicitado en los pliegos. 
3. Se aportará un cuadrante real de distribución. De cara a la elaboración del 
cuadrante se tomará como supuesto día de inicio el 01/09/2026. 
 
5.2. Metodología de trabajo de la empresa en Obras similares (10 puntos) 
 
Exigencias mínimas del criterio:  
 
1º Detalle de los recursos que utiliza la empresa en cada una de las fases (Proyecto 
básico, Proyecto ejecución y dirección de obra) tanto internos como externos, en 
los términos descritos en el PPT. 
2º Detalle de quien realiza cada uno de los "puntos a valorar" que se señalan en el 
siguiente apartado en negrita 
3º Valor añadido que aporta a un Proyecto de estas características, que la 
diferencia de otras empresas 
 
Puntos a valorar en este criterio:  
De cara a la valoración de este punto, el Licitador deberá presentar el modo de 
funcionamiento a nivel interno que utilice para trabajos similares al recogido en el 
presente Pliego. Para ello indicara como se plantea a nivel este tipo de Proyectos 
desde la adjudicación del Contrato, durante su desarrollo y al cierre de este.  
 

20 













  LICT/99/024/2024/0145 - Contratación del servicio de elaboración del proyecto básico y de ejecución, la 
realización de la dirección de obra, la dirección de ejecución de obra, dirección de instalaciones y gestión 
de licencias para la reforma de los centros asistenciales de Las Palmas,  A Coruña, Cuenca y la reforma y 

ampliación del centro de Tenerife Sur.

Memoria de necesidades Página 23 de 24 

 
Los criterios no fórmula incluidos en este procedimiento son los siguientes: 
 
- Propuesta arquitectónica / solución de diseño (ejercicio práctico): Este criterio no consiste en 
diseñar el centro real del lote, sino en presentar una propuesta tipo basada en un ejemplo 
facilitado. Su finalidad es valorar cómo plantea el licitador un diseño funcional: recorridos, 
accesibilidad, distribución del espacio, y lógica de flujos. La comparación entre propuestas 
requiere análisis técnico y considera aspectos como la optimización espacial, el cumplimiento 
normativo y las ventajas funcionales. Al tratarse de un ejercicio que refleja la capacidad técnica 
y el criterio profesional del licitador, y por ser un ámbito de carácter intelectual, no es 
susceptible de valoración mediante fórmulas, lo que justifica su mayor peso dentro de los 
criterios no fórmula. 
 
- Estructura y organización de medios humanos: Es necesario confirmar que cada licitador 
cuenta con un equipo profesional bien definido y organizado, con perfiles adecuados y una 
planificación coherente para el lote al que concurre. La valoración requiere analizar perfiles, 
organización interna y distribución de tareas, aspectos que requieren valoración técnica. 
 
- Metodología de trabajo en obras similares: La metodología explica cómo trabaja la empresa 
en obras similares, cómo recopila información, cómo coordina a las partes implicadas, cómo 
gestiona la documentación y cómo controla las incidencias. Estos elementos son fundamentales 
para garantizar un resultado ordenado y fiable. Estos aspectos solo pueden evaluarse mediante 
una memoria técnica, ya que no existe un parámetro cuantitativo que refleje su calidad o 
eficacia real. 
 
Dado que el contrato es intelectual y de alta especialización, y que la calidad del proyecto y de 
la dirección facultativa tiene impacto directo en la seguridad, funcionalidad y buen desarrollo 
de las obras, resulta necesario y proporcionado otorgar un peso elevado a los criterios no 
evaluables mediante fórmulas. Esta ponderación permite: 
 
- Seleccionar la oferta técnicamente más adecuada. 
- Garantizar soluciones de diseño coherentes con las necesidades de FREMAP. 
- Reducir riesgos de errores y modificaciones durante la obra (desviaciones de obra).  
- Y asegurar que el adjudicatario dispone de metodología y equipo suficientes para ejecutar el 
contrato con garantías. 
 
Asimismo, la ponderación de los criterios fórmula se mantiene equilibrada, permitiendo valorar 
el precio, la reducción de plazo y el número de reuniones, pero sin que estos criterios 
condicionen de forma excesiva un contrato cuyo éxito depende fundamentalmente de la 
calidad técnica. 
 
Respecto a los criterios fórmulas, en concreto se valora:  
 
- Una reunión semanal adicional al mínimo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
porque garantiza un mayor seguimiento presencial de la obra, facilita la resolución rápida de 
incidencias y mejora la coordinación entre los agentes intervinientes. 
 
- La reducción del plazo de entrega del proyecto, que incentiva que los licitadores propongan 
plazos más ágiles sin comprometer la calidad, mejorando la disponibilidad del proyecto para su 
ejecución. 
 



  LICT/99/024/2024/0145 - Contratación del servicio de elaboración del proyecto básico y de ejecución, la 
realización de la dirección de obra, la dirección de ejecución de obra, dirección de instalaciones y gestión 
de licencias para la reforma de los centros asistenciales de Las Palmas,  A Coruña, Cuenca y la reforma y 

ampliación del centro de Tenerife Sur.

Memoria de necesidades Página 24 de 24 

ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establecen en la presente contratación 
varias condiciones especiales de ejecución de las que el licitador deberá elegir una que 
mantendrá durante toda la vigencia del contrato/s de cara a que incida en la correcta ejecución 
del mismo/s, favoreciendo así la productividad y mejora de la prestación que se precisa contratar.  
 
Esta condición está motivada por la naturaleza de la contratación y su objeto, refiriéndose a 
consideraciones de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP y en aplicación de lo 
establecido en el apartado noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de abril de 2019, 
estando las condiciones establecidas en este expediente dentro de las que se mencionan 
expresamente en el artículo 202.2 LCSP apartado tercero. 
 
Estas condiciones están relacionadas directamente con el objeto del contrato y se establecen con 
la finalidad de lograr una correcta ejecución e incidir positivamente en los resultados que se 
pretenden obtener con el contrato/s. Las condiciones especiales de ejecución elegidas aportan un 
valor añadido al objeto del contrato, contribuyendo a potenciar mejores condiciones de este, 
ofreciendo de esta manera una mejora en la calidad de la prestación contratada. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en 
el Anuncio de Licitación, y su incumplimiento o cumplimiento defectuoso conllevará las 
penalidades y posible resolución del/de los contrato/s en los supuestos establecidos en el 
apartado correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas.  




